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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
PRIMERO: Adecúese la demanda en el sentido de dirigir las pretensiones además 
de los allí citados como demandados, en contra de todas las partes del proceso de 
pertenencia que se adelanta en el Juzgado Sexto (6) Civil del Circuito de Barranquilla, 
por cuenta del cual se inscribió la demanda en la anotación No. 26 del Folio de 
Matricula Inmobiliaria del inmueble materia del proceso, tal como dispone el art. 399 
núm. 1 del C. G. del P. Esto, porque el libelo se dirige en contra del Juzgado Sexto 
(6) Civil del Circuito de Barranquilla, el cual deberá excluirse por ser dicha autoridad 
completamente distinta de los extremos en contienda, que son los que deben 
componer esta demanda. 
 
SEGUNDO: Compleméntese el dictamen pericial con cada una de las declaraciones 
e informaciones exigidas en los numerales 1° a 10° del artículo 226 del C.G.P.  
 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
Juez 

C.C.R. 
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